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EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ; 

Visto el Oficio N° 745-2018-DFE-UNCP presentado el 15 de octubre 2018, a través del cual el Decano 
de la Facultad de Educación, eleva transcripción de actas de Consejo de Facultad y file personal sobre 
proceso de promoción del personal docente. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 18° de la Constitución Política del Perú, establece cada universidad es autónoma en 
su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se 
rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes; 

Que, conforme a la Ley N° 30220, Ley Universitaria, Artículo 8° Autonomía Universitaria, el Estado 
reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de 
conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable. Esta 
autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: 8.1 Normativo, 8.2 De gobierno, 8.3 
Académico, 8.4 Administrativo y 8.5 Económico; 

Que, el Articulo 233° del Estatuto de la Universidad Nacional del Centro del Perú, dispone que el 
período de nombramiento de los docentes ordinarios es: Tres (03) años para los Auxiliares, Cinco 
(05) años para los Asociados y Siete (07) años para los Principales; al vencimiento de dicho período, 
los docentes son ratificados, promovidos o separados de la docencia a través de un proceso de 
evaluación en función de los méritos académicos que incluye la producción científica, lectiva y de 
investigación; 

Que, el Articulo 234° del Estatuto Universitario, establece que el nombramiento, la ratificación, la 
promoción y la separación son decididos por el Consejo Universitario, a propuesta de las 
correspondientes facultades; y el Artículo 235° señala que toda promoción de una categoría a otra 
está sujeta a la existencia de plaza vacante y se ejecuta en el ejercicio presupuestal siguiente; 

Que, mediante Resolución N° 4213-CU-2018 de fecha 24 de agosto 2018, se resuelve aprobar el 
reglamento y Tabla de Evaluación para Ratificación y Promoción del personal docente ordinario de la 
Universidad Nacional del Centro del Perú; 

Que, en sesión de Consejo de Facultad del 10 de octubre 2018, acuerda por unanimidad proponer 
ante el Consejo Universitario la promoción de los docentes evaluados; 

Que, a través del Oficio N° 0631-2018-VRAC-UNCP presentado el 18 de octubre 2018, el 
Vicerrectorado Académico, considerando el acta de la Comisión evaluadora de fecha 09.10.2018, el 
acta de Consejo de Facultad de la misma fecha, da la conformidad a las promociones, al haber 
superado el puntaje exigido, elevándolo al Consejo Universitario para su aprobación; y 

e conformidad a las atribuciones conferidas por los dispositivos legales vigentes y al acuerdo de 
nsejo Universitario en su sesión del 19 de octubre 2018; 

RESUELVE: 

Z° APROBAR, el resultado de PROMOCIÓN de la categoría de AUXILIAR a la categoría de ASOCIADO 
a partir de la ejecución de su financiamiento por el Ministerio de Economía y Finanzas: 

FACULTAD DE EDUCACION:  
PROMOCIÓN A LA CATEGORÍA DE ASOCIADO a D.E. 

Nombres y Apellidos Plantaje  
Total 

Dra. ISABEL MARGARITA AIJAGA CONTRERAS Evaluación de documentos 612.50 
Ratificada con evaluación en la categoría de Auxiliar a T.P. (20h) con Encuesta Estudiantil 75.20 
R.N. 0935-CU-2016) Total 687.70 
Con cargo a la plaza nombrada con registro AIRHSP N° 000066. (Dr. Alfredo Walter Avala Cárdenas). 
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PROMOCIÓN A LA CATEGORÍA DE ASOCIADO a T.C.  

Nombres y Apellidos Puntal. 
Total 

Mg. RECTOR EPIFANIO BASILIO MARCELO Evaluación de documentos 448.00 
Ratificado con evaluación en la categoria de Auxiliar a T.P. (20h) con Encuesta Estudiantil 78.95 
R.N. 0366-C11-2016 y nombrado con R.N. 2566-CD-2017. Total 526.95 
Con cargo a la plaza nombrada con registro AIRHSP N° 000596. (Mg. Walter Félix Rey Navarro). 

Nombres y Apellidos Plantaje 
Total 

Mg. GABV SUSANA SOVF_RO PACHECO Evaluación de documentos 419.50 
Ratificada con evaluación en la Categoría de Auxiliar a T.P. (20h) con Encuesta Estudiantil 77.30 
R.N. 0935-CU-2016. Total 496,80 
Con cargo a la plaza nombrada con registro AIRHSP N° 000430. (Dr. Wilmer Augusto Medina Flores). 

3° DISPONER que el pago de la remuneración diferencial para la nueva categoría de los docentes 
establecido en el resolutivo precedente está sujeto a la autorización por parte de la Dirección 
Nacional de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas; siendo su ejecución en 
el ejercicio presupuestal siguiente. 

4° ENCARGAR a la Oficina de Presupuesto, realice las acciones correspondientes para dar 
cumplimiento a lo establecido. 

5° ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución al Vicerrectorado Académico y Dirección 
General de Administración, a través de las oficinas generales, oficinas y unidades 
correspondientes. 

Regístrese, como 
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